
  

  

SEÑORA 
MONICA BEATRIZ SAL 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios de la 
compañía INMOBILIARIA AGRÍCOLA FAISA C. LTDA., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirla a usted para el cargo de PRESIDENTE de la ompañía por 
un periodo de CINCO AÑOS. | 

0 La compañía se constituyo bajo la denominación de INMOBILIARIA 
AGRÍCOLA FAISA S.A. por escritura publica otorgada ante la Nbtaria Décima 
Tercera Doctora. NORMA PLAZA DE GARCIA, el día 23 de Junio de 1977, e 

inscrita en el Registro Mercantil el día 3 de Agosto del mismo año. | 
| 

Sus atribuciones y deberes, se encuentran determinados en la escritura 
publica del Aumento de Capital, Transformación y Reforma nd Estatutos, 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero AB. MARCOS DIAZ CASQUETE, el 
día 23 de septiembre de 1989, e inscrita el día 22 de Enero de 1990, de conformidad a lo 

establecido en el articulo décimo tercero de los estatutos de la Compañía, Usted 
reemplazara al SEÑOR FLAVIO DE JESÚS ALAVA INTRIAGO. | 

Aprovecho la oportunidad para saludar a Usted y desearle, el mejor de los 
éxitos en la gestión que se le encomienda. 

Muy atentamente 

. LUISSALBERTO ALAVA GOMEZ | 

Secretario de la Junta. ] 

    

   

Acepto el cargo de PRESIDENTE 
Guayaquil, 12 de Noviembre del 2004 

  

SRA. MONICA BEATRIZ SALAMEA KUONQUI 

Ced.U.No. 0911401743 

Nacionalidad: Ecuatoriana | 

A



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA 
AGRICOLA FAISA C. LTDA., a favor de MONICA 
BEATRIZ SALAMEA KUONQUI a foja 135.069, 
Registro Mercantil número 21.199, Repertorio número 
33.718.- 2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja e? 
48.162 del Registro Mercantil de Q03, al margen de la 2, 

inscripción respectiva.- Gua QUO, VE 
del dos mil cuatro.- / 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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Orden: 134206 

Legal. Raúl Alcívar 

Amanuense-Cómputo: Mercy Caicedo 

Depurador: Cecilia Uvidio 
Razón-Anotación: Lanner Cobeña 

Revisado: y 

  
 


